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RÉGIMEN MUNICIPAL

Artículo 270 Todo centro de población que alcance a más de quinientos (500) habitantes constituye un
municipio que será gobernado por una Municipalidad, con arreglo a las prescripciones de esta Constitución
y a la Ley Orgánica que en su consecuencia dicte la Legislatura y que estará investido de todos los
poderes necesarios para resolver por sí los asuntos de orden local y de carácter eminentemente popular.

Artículo 274 Los municipios se dividirán en tres (3) categorías:
• 1. Municipios de 1° categoría, con más de cinco mil (5.000) habitantes.
• 2. Municipios de 2° categoría, con menos de cinco mil (5.000) y más de mil quinientos (1.500)

habitantes.
• 3. Municipios de 3° categoría, con menos de mil quinientos (1.500) y más de quinientos (500)

habitantes.
Los censos nacionales, provinciales o municipales, legalmente aprobados, determinarán la categoría de
los municipios, la que no podrá ser rebajada sin previo reajuste aprobado por ley a dictarse.

Artículo 299 El Poder Ejecutivo puede crear, a solicitud de los vecinos, Comisiones de Fomento en aquellos
asentamientos con una población estable, con firmes relaciones de vecindad y arraigo, que no alcancen la
categoría de municipio, las que serán administradas por un presidente. Los electores empadronados en
cada Comisión de Fomento elegirán un (1) presidente titular y un (1) suplente, a simple pluralidad de
sufragios, el que durará cuatro (4) años en sus funciones.
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